
 

ACTA DE NULIDAD DE ETAPA DE EVALUACIÓN CURRICULAR, DEL CONCURSO PÚBLICO CAS Nº 04-
2017-MPH/CES, PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1057 Y SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMO Nº 075-2008-PCM) 
 
En la ciudad de Ayacucho, siendo las 08:00 a.m., del día veintidós del mes de febrero del año 2017, en el despacho de la 
Gerencia Municipal, de la Municipalidad Provincial de Huamanga; se reunieron los miembros integrantes de la Comisión 
de Evaluación y Selección de Personal de la Municipalidad Provincial de Huamanga (conformado por la R. A. Nº 009-
2017-MPH/A), presidido por el Gerente Municipal CPC. ELVER HENRY VICENTE SÁNCHEZ, en calidad de Miembro 
Titular, seguido por el Director de la Oficina de Administración y Finanzas CPC. CARLOS CELESTINO JAYO CHOQUE, 
en calidad de Miembro Titular y la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos Abog. YIERSNEIT QUISPE GUTIÉRREZ, en 
calidad de Miembro Titular; a efectos de evaluar el escrito de reconsideración de postulación al cargo de TÉCNICO(A) 
ADMINISTRATIVO II para la UNIDAD DE BIENES PATRIMONIALES Y EQUIPO MECÁNICO, presentado por: 
GERARDO JOSE ALARCÓN SOLÍS, con registro Nº 4840, de fecha 22/02/2017; quien solicita: “(…) reconsiderar la 
evaluación de la hoja de vida, presentado para el proceso CAS Nº 04-2017-MPH., (…)”, por lo que; efectuada la revisión 
de su curriculums vitae, se puede confirmar que cumple con los requisitos mínimos requeridos en el presente proceso. En 
consecuencia, los miembros del comité de manera unánime determinaron considerar en la Evaluación Curricular y se 
continúe el proceso a fin de no vulnerar los derechos de los postulantes, bajo el siguiente detalle: 
 

 
 
Los miembros integrantes de la Comisión de Evaluación y Selección de Personal procedemos a firmar el presente acto 
en señal de conformidad, el mismo día, mes y año. 
 
 

 
 

  

1 2 3

1 ALARCON SOLIS, GERARDO JOSE 20.0 06.3 20.0 46.3

ETAPA CON PUNTAJE

ORDEN DE 

MERITO
APELLIDOS Y NOMBRES

EVALUACIÓN CURRICULAR
PUNTAJE TOTAL

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 01 TÉCNICO(A) ADMINISTRATIVO II

PARA LA UNIDAD DE BIENES PATRIMONIALES Y EQUIPO MECÁNICO


